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SGPE Subdirección General de Promoción de Empleo
SGSS Secretaría General de la Seguridad Social
SL Sociedad Laboral
SLD Sistema de Liquidación Directa
SMI Salario Mínimo Interprofesional
SNGJ Sistema Nacional de Garantía Juvenil
SNS Sistema Nacional de Salud
SOVI Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez
SS Seguridad Social
STT Solicitud de Trabajadores y Tramos
SVDIR Servicio de Verificación de Datos de Identidad y Residencia
TCo Tribunal Constitucional
TEDH Tribunal Europeo de Derechos Humanos
TGSS Tesorería General de la Seguridad Social
TJCE Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas
TGUE Tribunal General (Unión Europea)
TJUE Tribunal de Justicia (Unión Europea)
TRADE Trabajador autónomo económicamente dependiente
TRL Tipo de Relación Laboral
Tratado FUE Tratado de Funcionamiento de la UE
Tratado UE Tratado de la UE
TS Tribunal Supremo
TSJ Tribunal Superior de Justicia
URE Unidad/es de Recaudación Ejecutiva
UE Unión Europea
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I NTRODUCCIóN A LA SEGURIDAD SOCIAL

C A P Í T U L O  I

Introducción a la Seguridad Social
10

12La Seguridad Social es un sistema público que tiene como objetivo asegurar a sus ciudadanos
una serie de prestaciones mínimas. Como sistema jurídico-institucional supone la considera-
ción y tratamiento conjunto y pretendidamente global de los riesgos y situaciones de necesi-
dad protegidas. Su carácter público implica la intervención y responsabilidad de los poderes
públicos en su gestión y financiación.
Constituye la superación de los seguros sociales, destinados a la cobertura diferenciada de
los distintos riesgos sociales, con una relación directa y capitalizada individualmente entre
contribución y protección.
Frente a otras fórmulas de responsabilidad o aseguramiento de los riesgos o los daños, la
Seguridad Social supone:
1. La socialización de los riesgos y los daños; esto significa que se asumen por toda la socie-
dad a través de la financiación de su coste económico, mediante cotizaciones especiales (cuo-
tas a la Seguridad Social) o contribuciones generales (impuestos) de carácter público.
2. La publificación, que implica que son los poderes públicos quienes asumen la responsabi-
lidad en la protección de los riesgos y contingencias o situaciones de necesidad, y en la ges-
tión, reconocimiento y control de las contingencias protegidas y de las prestaciones destina-
das a su cobertura. Todo ello sin perjuicio de la posible colaboración de sujetos privados pre-
vista (limitadamente) en algunos supuestos (por ejemplo, las mutuas).
3. La objetivación supone que:
a) la protección se dispensa por la simple concurrencia del daño;
b) las situaciones protegidas y las prestaciones destinadas a su cobertura están predetermi-
nadas o tasadas legalmente:
- sin que la protección se condicione a la imputación subjetiva o culpabilista del riesgo o del
daño,
- ni alcance a la cobertura de daños o perjuicios diferentes de los establecidos, tanto en con-
cepto, como en cuantía prestacional o resarcitoria.

14Sistemas de Seguridad Social  Vienen delimitados fundamentalmente por su ámbito o
campo de aplicación subjetivo (destinatarios) y por su acción protectora (riesgos y situaciones
o contingencias protegidas y prestaciones destinadas a su cobertura).
Se han distinguido dos modelos de la Seguridad Social:
1. El modelo profesional o germánico, que se caracteriza por la protección de riesgos y situa-
ciones de necesidad de los trabajadores.
2. El sistema español, con fuerte componente profesional, responde su nivel más importante
de protección a la cobertura de los riesgos profesionales, manifestados fundamentalmente en
la pérdida de rentas salariales como consecuencia de la actualización de las contingencias
protegidas (básicamente incapacidad temporal o permanente, jubilación, muerte y supervi-
vencia y desempleo). Sin embargo, también tiene importantes manifestaciones y tendencias
hacia la universalidad, como:
- las prestaciones no contributivas (hijos a cargo, incapacidad, jubilación o vejez o el ingreso
mínimo vital), de carácter económico y reconocidas en atención a la situación de necesidad
protegida y a la ausencia de ingresos del beneficiario;
- la asistencia sanitaria, como servicio público, cada vez más claramente separado de la
Seguridad Social (Sistema Nacional de Salud), con prestaciones en especie (sanitarias, farma-
céuticas y ortoprotésicas);
- las prestaciones para la promoción de la autonomía personal y para la atención a las situa-
ciones de dependencia, que conforman también un nuevo sistema de protección social sepa-
rado de la Seguridad Social, con prestaciones tanto económicas como asistenciales y en espe-
cie.

Sistemas de Seguridad Social   .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . . . .  14
Seguridad Social y protección social   .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . . . .  16
Marco constitucional y principios   . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . . . .  18
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16 Seguridad Social y protección social  El sistema de Seguridad Social puede enmarcar-
se dentro de un conjunto más amplio de medidas destinadas a la protección o cobertura de
los riesgos o situaciones de necesidad sociales, de diferente origen y alcance, que en sentido
amplio podría denominarse protección social. En el ámbito público, la protección social se
articula fundamentalmente a través de:
1. La Seguridad Social. Se suele distinguir entre:
a) La Seguridad Social en sentido estricto (es decir, la que cumple una función de sustitución
de rentas o ingresos, aun de manera limitada).
La acción protectora de la Seguridad Social en sentido estricto está destinada a la cobertura
de determinadas contingencias o situaciones de necesidad previstas legalmente, mediante
prestaciones económicas destinadas a suplir o compensar la ausencia, la inexistencia o la
insuficiencia de ingresos de los beneficiarios por razón de la realización de una actividad pro-
fesional, de la nacionalidad y/o residencia en España.
b) La denominada asistencia social interna.
c) Los servicios sociales. Están destinados a la satisfacción directa de necesidades sociales
mediante prestaciones no económicas (formación, información, asistencia o atención domici-
liaria, vivienda, ocio, cultura, educación, centros residenciales o asistenciales, termalismo
social, vacaciones de la tercera edad, etc.).
d) La asistencia sanitaria. Está constituida por el conjunto de prestaciones en especie (no
económicas), destinadas a la promoción de la salud y a la prevención de la enfermedad, y al
tratamiento de las enfermedades y accidentes sufridos por los beneficiarios del sistema
Nacional de Salud y susceptibles de curación, mejoría o alivio.
2. La asistencia social constituye un instrumento de protección social destinado normalmente
a la cobertura de situaciones de necesidad genéricas, caracterizadas por la insuficiencia de
recursos económicos, del conjunto de los ciudadanos o, más frecuentemente, de grupos
específicos en situación de especial necesidad o riesgo social (personas con discapacidad,
ancianos, emigrantes, personas en situación de exclusión social, víctimas de violencia de
género, etc.). Se articula ordinariamente a través de prestaciones económicas. Hay una asis-
tencia social interna al sistema de la Seguridad Social, y otra externa que es competencia de
las CCAA (TCo 239/2002).
Entre el Estado y las CCAA se gestiona y financia el sistema para la autonomía y atención a la
dependencia, destinado a la promoción de la autonomía personal y a la asistencia de las per-
sonas que necesitan ayuda para realizar las actividades básicas de la vida diaria como conse-
cuencia de la falta o de la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, por
razones de edad, enfermedad o discapacidad (L 39/2006).

Precisiones 1) La actividad de servicios sociales con finalidad asistencial o complementaria de otros
sistemas de previsión es competencia exclusiva de la Generalitat de Cataluña (TCo 39/2010).
2) Las cuestiones relacionadas con la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las
personas en situación de dependencia son competencia de la jurisdicción social (nº 8589).

18 Marco constitucional y principios (Const art.41)   El sistema de Seguridad Social y el dere-
cho a la Seguridad Social contemplados en la Constitución constituyen una garantía institu-
cional y un derecho de configuración legal. El legislador tiene un amplio margen para delimi-
tar su alcance y extensión subjetiva y objetiva, en función de la situación demográfica y econó-
mica existente en cada momento (TCo 268/1993; 37/1994; 77/1995).
En las normas internacionales existe consenso en que la Seguridad Social debe proteger las
situaciones de enfermedad, incapacidad, vejez, muerte y supervivencia, cargas familiares y
paro forzoso (Convenio OIT núm. 102, sobre norma mínima de la Seguridad Social, de 1952;
Convenio europeo de Seguridad Social de 1953; Carta Social Europea de 1961; Ratificación de
la Carta Social Europea -revisada-; Ratificación del Protocolo Adicional a la Carta Social Euro-
pea, BOE 2-11-22; Código Europeo de la Seguridad Social de 1964 y Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea de 2000). Ver nº 9700 s.

20 Principios del sistema de Seguridad Social (LGSS art.2)   El sistema español de Seguridad
Social se fundamenta en los siguientes principios:
1. Universalidad. Desde el punto de vista subjetivo, significa la protección de todos los ciuda-
danos; desde el punto de vista objetivo, como generalidad, alude a la protección de todas las
situaciones de necesidad.
2. Unidad. Suele ligarse a la financiación y gestión del sistema y de su acción protectora. Tam-
bién a la consideración conjunta de los riesgos y situaciones protegidas.
3. Solidaridad. Se refiere a la financiación, como expresión de un sistema de reparto de rentas
y prestaciones intergeneracional e intrageneracional.
4. Igualdad. Alude al tratamiento homogéneo de las situaciones protegidas y del nivel de pro-
tección proporcionado.
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